
Hohon i T ribunales; pero por eso mismo creo
«' ? 41  ‘T 5de eLstas cnesti°n e s; mucho más,

cuando una vez dada la prueba legal tienen que conde- 
nar aunque tal vez la opmion absolvería ; y  no podrán 
condenar cuando no haya esta prueba legal, cuando tal
vez las circunstancias harían  conveniente la condena.

Hace algunos anos, señores, se publicó un folleto ti
tulado Las letras , letras de cambio ó los mercachifles li -  
terarios dedicado al Excmo. Sr. D. Javier de Burgos, Mi- 
?  n i°  fom ento j y y0 t uve | a honra de defender ese 
folleto, escrito en un  estilo em inentem ente irónico. Pues 
ese folleto, señores, no pudo condenarse porque no ha
bía prueba ninguna legal de la c a lu m n ia , y sin embargo 
el Jurado lo hubiera condenado indudablem ente, por
que mirada la cuestión en conciencia no era defendible.

qué he de defender yo esto , cuando el mismo 
gobierno ha reconocido la necesidad del Jurado ? Es in 
útil, Pero entónces, ¿ cómo nos viene aquí con otro T ri
bunal?  ¿C ree el Gobierno que el Jurado es el bueno? 
Pues tengám osle para todo. ¿E s malo? Pues dejémosle, 
lo mismo para unos que para otros delitos.

Otras disposiciones hay en el proyecto que yo no he 
tenido el gusto de entender. Se ha notado ya aquí u na  
cosa m uy singular: que las ejecutorias absolutorias de 
los Tribunales no tienen valor más que por 30 dias y 
al mismo tiempo se dice que la acción para acusar 
puede du ra r 60 dias. Es decir, que el Gobierno puede 
exam inar un escrito du ran te  este plazo para ver si es 
O no calumnioso; y dado cas° que no lo sea, la sentencia 
absolutoria no puede d u rar más que un mes*. Pero re s 
pecto del térm ino de 30 dias, yo creo que el Gobierno 
piensa que lo que ántes de 30 dias puede ser inocente 
después^ puede ser culpable. Estoy conforme; pero en tón
ces, si depende de las circunstancias la culpabilidad de 
u n  escrito, ¿cómo som eterle á los T ribunales ordinarios? 
^ i no es de circunstancias, ¿para qué llevarle al Jurado? 
b iem pre resulta la misma contradicción.

 ̂ No digo más sobre el proyecto de ley, y voy á exa
m inar el dictámen que, sin ningún preám bulo y como si 
hubiera  aceptado completamente el pensamiento del Go- 
bferno nos ha traído la comisión.

Yo creo que la comisión ha tenido empeño en qu itar 
lo nocivo de jas legislaciones anteriores, v que por eso ha 
querido suprim ir la previa censura. Pero el Gobierno exi
gía que se esperase la llegada del núm ero al Alcalde y al 
riscal ántes de repartir el periódico, y los señores de la 
comisión se han opuesto á esto y han dicho: «no; salgan 
los repartidores; pero en recibiendo el núm ero tres sus- 
crito resya hay publicidad.» ¿Y es esto, señores, lo que 
puede llamarse publicidad , cuando en el Código, para 
negocios que han  de tener mucha ménos, exige el cono
cimiento de 10 personas? Por muy buena que ha va sido 
la intención de la comisión, no ha conseguido por cierto 
su  objeto. r

Pero vamos á ver qué otras diferencias hay entre el 
dictámen y el proyecto prim itivo, y vamos á irlas escu- 
di in añ d o , porque la comisión no ha querido decirnos 
sencillamente en su preám bulo cuáles eran. El Gobierno 
estableciendo la prévia censura , no la establece absoluta 
en los Diocesanos, sin duda por conocer el abuso que en 
las actuales circunstancias pudieran hacer de ella.

Y sin em bargo, el Gobierno se ha privado posterio r- 
m eole de esa garantía , sin duda por exigencias de la co
misión. Yo suplico, pues , que me explique esto, porque 
no dudo que lo explicará la comisión , aunque no acierte 
á com prender el cómo.

P ero , señores, también respecto de la organización 
del Jurado proponía el Gobierno un medir» que no puede 
tacharse completamente desde estos bancos: siendo la 
«cuota muy alta , y debiendo ser pocos los Jurados por este 
m otivo, admitía todos los Profesores que tuvieran un tí -  
lulo adquirido por estudios, lo cual compensaba la falta 
de jos grandes contribuyentes, y quitaba al Jurado el 
carácter aristocrático que pudiera tener compuesto soio 
de estos. Pues la comisión, sin decir nada, ha reducido 
el num ero de Jurados á 1.000, quitando cási por comple- 
to la representación de las cl ises de capacidad. ¿Cómo ha 
podido hacer esto la comisión, y sobre todo, cómo ha po
dido el Gobierno abdicar de su gran pensamiento?

También hay diferencia entre el Tribunal á que han 
de li los delitos contra la Constitución. Yo he preguntado, 
señ o res , á algún individuo de ia comisión en qué 000-' 
sistía esto , y no be podido convencerme con las razones 
que se me han dado. ¿Se cree más digna, ó ménos digna 
la Constitución de la atención del Estado? ¿Es que q u e 
réis favorecer á l.t Monarquía llevando los delitos contra 
ella al Tribunal ordinario, que se considera como más se
vero? ¿Pues cómo dais más importancia á la Monarquía, 
que es la parte , que á la Constitución, que es el todo? ¿Y 
sabéis lo que hacéis con eso? Pues hacéis más daño que 
provecho, dando á entender que ciertas instituciones n e 
cesitan un apoyo fuertísimo en la le y , porque no pueden 
sostenerse ante el viento de la opinión.

Y no me ocupo de otro punto , señores, que debiera 
exam inar, y paso á hacerme cargo de algunas especies 
muy im portantes que se han vertido en esta discusión. 
Se ha tratado aquí m ucho, señores, de si deben existir 
<ó no leyes especiales de imprenta; yo pienso hace mucho 
liempo que 110 debe haber delitos especiales de im prenta. 
¿Se le ha ocurrido á nadie que haya leyes contra los d e 
litos con arm a blanca ó con arm a de fuego? ¿Se ha creído 
nunca que la calificación de los delitos podii depender 
del instrum ento con que se cometieran? No; no debe, pues, 
haber esas leyes especiales. Pero porque esa ley estuvie
ra  en el Código, ¿ganaría algo la im pren ta? No; donde 
q u ie ra  que no hay libertad de em itir el pensamiento, 
m ientras no dañe ningún interés que el Estado deba guar
d a r  , 110 puede haber libertad de imprenta ; pero así no 
puede haber tampoco delitos especiales de imprenta, por
que el dentó lo constituye el ataque á una cosa que se 
debe guardar por el Estado, y por consiguiente, no puede 
haber más delitos de im prenta que aquellos que se co
m eten contra los particulares.

En lo demás, ¿cómo se puede impedir á cada uno que 
«scriba su pensamiento para ilustrar el país en cualquier 
m ateria? No hay más que las circunstancias que pueden 
hacer que esto sea nocivo, y eso es lo que debe estab le
cerse en la ley. Y como estas circunstancias no puede 
apreciarlas nadie como el Jurado, hé aquí por qué se ra 
tifica con este nuevo argum ento la necesidad del Jurado 
para fallar sobre los delitos de imprenta.

Perojdespues de esta discusión puramente académica, 
vino una idea altamente im portante de los labios del se 
ñor Rivero. Decía S. S ., hablando de las instituciones in 
glesas, que en Inglaterra eran grandísim as las libertades 
q ue  disfrutaban los ciudadanos, y que en el deseo de es
tas libertades se acercaba S. S. á nosotros. Yo digo más; 
yo estoy con S. S. en esta cuestión por completo si S. S. 
no  cree preciso para obtener esta libertad un cambio fun
dam ental en el régimen del Estado ; y como S. S., creo

que sin la libertad de im prenta no pueden  existir las de
más, porque esta es su garantía.

Yo, señores, tengo esta firme creencia, y por eso he 
tenido tanto gusto en oir al Sr. Rivero defender aquí con 
tanto calor la libertad de im prenta, cuando esta libertad 
na estado á punto de costarle la v id a ; porque aunque 
débil y cansado, siem pre daré mi apoyo á esa institu
ción. de la que desde luego me declaro el más firme y 
decidido paladín.

Suspendida la d iscu sió n , se aprobó definitivamente 
el proyecto de ley relativo al ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona. &

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de la co
misión concediendo una pensión de 4.000 rs. á Doña So
ledad Gómez.

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros): Orden del 
día para mañana: el dictámen que acaba de leerse, y la 
discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran las seis y  media.
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En 4.°—Circular resolviendo lo conveniente acerca del 
abono de sueldo á los Jefes y Oficiales del ejército 
de U ltramar que obtengan licencia para venir á la 
P en ínsu la—Núm . 91.

Otra relativa al abono de tiempo de campaña á las 
tropas del cuerpo de ocupación de Tetuán y á la 
disuAlta división de Ceuta.— Idem.

Otra disponiendo que el Mariscal deCampo D. Tomás 
Cervino y López de Sigüenza despache interina
mente los asuntos ordinarios de la Dirección de In
fantería.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.— Idem.

Otro de disposiciones relativas al personal de las Sec
ciones de Fomento.— Idem.

En 2. Real órden autorizando á D. Francisco Puentes y 
compañía para aprovechar las aguas del rio Eume 
como fuerza m otriz de una fábrica de harinas — 
Numero 92.

En 3. Otra proveyendo en los cuerpos de infantería del 
ejercito de Puerto-Rico las vacantes disponibles á 
favor del turno de la Península en los individuos 
que se designan.—Núm. 93.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos prim eros 
de infantería del ejército de Puerto-Rico , á qu ie 
nes por Real órden de 26 de'Marzo de 1861, y en 
virtud de la propuesta reglamentaria, se nombra 
para servir los empleos y destinos que respectiva
mente se les señalan.— Ídem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 4. Real órden manifestando la profunda satisfacción y 
la eterna gratitud que S. M. consagra á su Santi
dad por su generoso donativo á favor de los que 
sufrieron perjuicios con las inundaciones, dando 
igualmente las gracias por el mismo motivo á su 
Representante.—Núm. 94. *

Otra dando gracias al Cónsul de España en M arrue
cos y a las personas que han contribuido con sus 
dones al fomento de la susoricion con el objeto re 
ten do.—Idem.

Otra autorizando á D. ¿osé Monlagut y  otros para 
aprovechar las aguas de la riera de Riudecañes.— 
Idem.

En 5.—Re 1 decreto nombrando Vocal del Consejo de S a- 
nidad del Reino á D. Ramón Frau —N úm . 95.

Real órden declarando caducada la de autorización 
para constituir la sociedad de seguros mutuos so 
bre cosechas, titulada Protección agrícola.— Idem.

Otra autorizando a D. José María Amor para v e iifi- 
car los estudios de un ferro -carril desde Ecija á 
Osuna.—Idem .

Resumen de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem7

Re.d decreto absolviendo á la Administración de la 
ceinanda propuesta por D. Manuel Rafaél de V ar- 

sobre derecho á goce de haber pasivo. — Idem.
hn 6. Ley relativa á li reivindicación de los efectos al 

portador.— Núm  ■: 6.
ívcai órden autorizando á L). Autonío López y Vidai 

para practicar los estudios de conducción de las 
aguas potables que se propone iluminar en el té r
mino de San Fausto de Campcenteilas, en el pueblo 
de Gracia y otros.— Idem.

Olra autorizando á D. Salvador Travado de Landa 
para verificar los estudios de un ferro -carril de 
Penarrova á la línea de Ciudad-Real á Badajoz.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Pedro Sota y olios para v eri
ficar los estudios de un ramal de ferro-carril que 
partiendo de la línea de Atar á Santander, en la 
estación de la villa de Torrelavega, term ine en la 
referida villa.— Id*m.

Conveuio para la recíproca extradición de malhecho
res entre España y el Gran Ducado de Badén.— 

Idem.
Real órden declarando innecesaria la autorización del 

Gobernador de Ciudad-Real para procesar al Al
calde de Fuente del Fresno D. Antonio García de 
León, y al Teniente de Alcalde de Malagon D. E s
teban Mendez .— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Castellón de la Plana para procesar 
á D. José Morelló, Alcalde que fué de Castellón.— 
Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

Relación nominal del Oficial y sargentos prim eros 
del ejército de la Península, á quienes por Real ór- 
dem de 31 de Marzo de 1861 se nombra para se r
vir los empleos que respectivamente se les señalan 
en los cuerpos de infantería de la isla de Cuba.— 
Idem.

Otra de los Oficiales, sargentos primeros de infante
ría del ejército de la isla de C uba, á quienes por 
Real órden de 31 de Marzo de 1861, y en virtud de 
la  ̂propuesta reglamentaria correspondiente al dia 
I.® de este mes, se nom bra para servir los em

pleos y destinos que respectivamente se les seña
lan.— Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
demanda interpuesta por D. Ginés Avrial sobre 
4Q-QCacion ía Real orden de 31 de Octubre d a  
1 soy, en que se rescindió un  contrato de arriendo 

n n n ^ r 1taz§° de Tabernes Blanques — Idem.
2e§ando al Juez de Primera instancia 

e Santo Domingo de Málaga a n to ri-  
Número p̂rocesar al vigilante Juan Ortega.—

0 t^ ^ manf °  la negativa de autorización del
h ! t .  w ° r  . Zaragoza para procesar al vigi -  
lante José Esteban.— ídem. 8
ra resolviendo que el Alférez voluntario del reg i-
miento de Milicias disciplinadas de caballería de

" S “  de ’* 1 ,0 1 1 SM ! “  *“ )* -  • '
Sue Subteniente de infantería 

rio re§ ,,Tiiento de Tarragona D. Nemesio
Idem  ° rre  ^  Mendieta sea igualmente baja.—

^ PMnc^rSÂ eC- e^?s E m itiendo  á D. Fernando de los 
. 7 y Acuna la dimisión del cargo de Gobernador 

a L  y nombrando en su lugar á D. P e-
üpo Amantara de Navascués.—Núm. 98.
t í i í 0?1brando Gobernador de Tarragona á D. San- 

Lü !8 D,uPuY— Idem. 
pnmnal nd° á fí!Vor de Ia Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de Sa- 
a manca y el Juez de primera instancia de Ledes- 

ma.— lacra.
Circular relativa á la aplicación de los socorros y de-

ni» qUe causen los reclutas enganchados para U tram ar.—/rfm .

que ,os Subíeniente* alumnos de la 
Academ a de Ingenien# están comprendidos en 1a 
Rea órnen de 23 de Febrero último, relativa á su

e j é r c i t o ^ ! ^ ¿ f S ien.°  P arae l ree,üPlazo del

Red e ' U G u í r í S t0'nadaS P° r 61 M¡nÍS!erio
Otro de resoluciones del Ministerio de M arina.-Jdem . 

Real decreto confirmando una sentencia del Consejo 
provincial de Córdoba sobre caducidad de las m i- 
/dem T^ m íer0* In^ esita* Amalia y Ocaña.—

En declal'an(io inal formada una competencia
suscitada entre el Gobernador de Ciudad-Real y el

Rm Í ! s r W Pn mieia ,nslancia de Almagro.— Núm. 99. 
5 J u r a n d o  rescindidos los contratos de

On/ni °n  e ,os P°rtazg°s de Paredes, Rebolloso y Quintan illa de Escalada.— Idem.
Id em U reso,uciones del Ministerio de Marina.—

En lO .-R eai decreto declarando mal formada una com-
dfÍnr!f!!aaSUf C1̂ a 'i a -f,ntre la Sala segunda de la Audiencia de ia Corun i y el Gobernador de la m is- 
ma provincia.—Núm. 100.
7 * m  n d° ri* oluciolles del Ministerio de Marina.—

En ' *Óñlmn|'lulol’l/' ;iado al Gobierno para otorgar á Don 
nn l n ! l  ,er,° P iñeiro y otros la concesión de 

j  n  Santiago al Carril—  101.
dím a R?.J0I1?eíÜ61» 0 Ia CfUZ (le lla ri,'a  de D ia- 
duo« nn'i V ,de M,rla ,sabel Euisa á los in d 'v í-  
n c ii r r i íL l S*i resl®nsn C0!] inotiv° del incendio 

R esdm l a a frag ta 
Idem resol,,ciones del Ministerio de Marina.—

En *1 l ¡ t e , re 'ai iv? í}« .enaJenacion de los bienes de la 
Jglesia fue el Estado tiene derecho á adquirir, y á 
la i n v e r s a  del producto de las v e n t a s . - ! ^

Reoundae^ n ? l n0ma ra1nd0 Prosideü(o de Sala se- 
C lnnrillo r' aFen 1 Pr 'mer!* de ^  Audiencia- 
fo n  p i  t t  p uer(o-Rico á D. José Bárbara Ma- 
to D Pedro de Ona y D. Florencio de Ormaechea,

R.írRaoda - / S nte de‘ C3rg0 ,le° !d0r á Jüan
R0|S: ™ -  d e Reales decretos relativos al personal de 

las Alcaldías mayores de Ultramar.— 
neal decreto autorizando la constitución rio la co n

ti,u,ad?Córdoba a Malaga.— Idem.
lleí L ± Í e‘í l f  ̂ n b ien d o  reglas para el abono de 

.. ™P° dob,e y medio tiempo de campaña á los ¡11- 
dividuos de los diferentes cuerpos de la Armada

1840— Idem '1'<Jh!aSiiCa de los ar‘Já dti «833 á

Ke*ú'uen de resoluciones del Ministerio de Marina.—

Real órden aprobando el pliego de condiciones para 
la adquisición d > 53.000 kilogramos de alambre v 
señalando diá para la subasta.— Idem.

Utra. aprobando el pliego de condiciones para la 
construcción de un ramal telegráfico de León á 
I.-ug^.— liem .

En -L3.— al ib c¡ e '() aprobando la constitución de la 
compañía titulada Sociedad de los ferro carriles de 
r o W & a a y Grao da Valencia.—Núme-

rfn 14. Circular declarando que los matriculados que 
p resen  deservicio  por medio de la sustitución 
queden exentos de i a prestación del vestuario.— 
Num, 104.

En lo .— Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado á Córtes por el distrito de A ré- 
valo.—Nu?n. 105.

Real órden declarando subsistente la carga de justi
cia que percibía Doña Manuela Silvestre Santos y 
hoy reclaman los herederos de D. Martin Alvarez 
San tal la.— Idem.

Circular declaraudo obras de texto en los buques de 
guerra los tratados que se designan.—Idem. 

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina — 
Idem.

Real órden aprobando el escalafón del Profesorado 
de enseñanza superior.— Idem.

Circular resolviendo lo conveniente acerca del reco
nocimiento de los reclutas enganchados para f j l-  
Iramar, y más que expresa.—Idem.

En 16.—Ley concediendo á Doña Rosa Milans del Bosch, 
hija del Teniente General D. Francisco, pensión de 
10.000 rs. anuales.—Núm. 106.

Relación de los Tenientes de infantería promovidos 
al empleo superior inmediato de los Capitanes su 
pernum erarios á quienes se da colocación efec

tiva y de los más antiguos de provinciales trasla 
dados.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de la Guei -  
va.— Idem.

Real decreto convocando á las Diputaciones provin- 
c ales para el l .« de M a y o .- /d m .

Real órden disponiemdo que cuando los recursos de 
alzada en asuntos de quintas comprendan recla
maciones contra más de un fallo, los G obernado
res y Consejos de prov incia , lo mismo que los 
A yuntamientos, abracen en un informe todos los 
extrem os de que haga m érito el recurso.— Idem.

Utra declarando subsistente la carga de justicia que 
percibe el Ayuntamiento de Clamosa.—Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina — 
Idem.

Real decreto dejando sin efecto lo actuado desde la 
instrucción de la apelación en pleito pendiente en
tre la Hacienda pública y D. Antonio Gutiérrez So
lano sobre relevación del pago de ciertas m ultas 
hipotecarias.—Idem.

En 17.—Real órden mandando que no se provea beca al
guna gratuita en los Colegios Reales que se m en
cionan hasta la inmediata reorganización de di- 
chos establecimientos.—Núm. 107.

Resumen de un Real decreto nombrando Obispo de 
Cartagena á D. Francisco Landeira y Sevilla.— 
Idem.

Real órden dictando reglas para dar de baja á los 
quintos que hayan redimido su suerte.—Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 48.—Real órden declarando subsistente la carga de 
justicia que percibe el Conde de Motezuma.— 
Num. 108.

Movimiento del personal de U ltram ar.— Idem.
Resumen de resoluciones del Ministerio de Maria

na.— Idem.
Real decreto absolviendo á la Administración de ia 

demanda interpuesta por D. Julián Palmero y Zar
zuela , Subteniente de Carabineros jubilado, sobre 
mejora de clasificaeion de derechos pasivos.— 
Idem.

En 19.—Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado á Córtes por ol distrito de V e- 
rin .—iVwm. 409.

confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Lérida para procesar á Ramón 
P a rro t, sereno de la ciudad de Balaguer.— Idem.

Real decreto autorizando á D. Pedro Antonio Gonzá
lez y compañía para constru ir un canal de riego, 
que derivado del rio Tajo fertilice varios términos 
de la provincia de Madrid.— Idem.

Real orden autorizando á D. Bernardo Iglesias para 
verincar los estudios de un ferro-carril de Medina 
de Rioseco á Benavente.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia que 
percibp el Marqués de Valparaíso.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— Idem.

En 20.— Real órden declarando subsistente una carga de 
justicia que percibe D. José Cueto y Peña.— íYú- 
mero 110.

Otra declarando definitivam ente constituida la socie
dad de Crédito cántabro.—Idem.

Otra declarando admisible la proposición hecha por 
D. José de Salamanca para optar á la concesión del 
Ierro-carril de Campillos á Granada.— Idem.

Movimiento del personal de Ultramar.— Idem.
Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 

Idem .
En 2 ,*"TLey concediendo á Doña Isabel Paula Perez Ca

ballero y otras viudas de médicos, muertos d u 
rante el cólera y más epidemias, las pensiones 
que se designan.—Núm. 111.

Real decreto autorizando la constitución definitiva de 
la Sociedad del ferro-carril de Zaragoza á Barcelo
na.—Idem.

Real orden estableciendo en el Instituto de segunda 
enseñanza de Almería los estudios de aplicación 
al comercio.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Menoyo para veri
ficar los estudios de un ferro-carril servido con 
tuerza animal desde San Fernando á la Carraca.— 
Idem.

Olía autorizando ;í D. Bernardo Iglesias para verificar 
los estudios de un ferro-carril de Madrid á Cuen
ca.—Idem.

Otra declarando subsistente la carga de justicia que 
percibe D. Manuel Abad.—Idem.

Otra maridando que se eíeve el núm ero de Capita
nes de navio y de fragata , y mas que expresa.— 
Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina — 
Idem.

Circular resolviendo que desde el 31 de Marzo que
den sin curso ni resolución cuantas instancias se 
presenten solicitando gracias.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Gracia v 
J u s t ic ia .— Idem . J

En 22.—Convenio de propiedad literaria y artística cele
brado entre España y Portugal.— A-úm. 112.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra .—Idem.

En 23.—Real órden mandando se provean las cátedras de 
lengua hebrea vacantes en las Universidades de 
que se hace mérito.—Arúm. 113.

Otra mandando proveer la de lengua árabe en la 
Universidad de Granada.— Idem.

Otra autorizando á D. Antonio Ibarrola y  otro para 
verificar los estudios de un ferro carril de ¿áceres 
á la línea de Ciudad-Real á Badajoz.— Idem.

Otra promoviendo á prim eros, segundos y terceros 
Contramaestres á los individuos que se expre
san.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 24.— Real órden declarando caducada una carga de 
justicia que percibe en concepto de alcabalas el 
Marqués de San Juan de Piedras Albas.—Núm. 414.

Otra autorizando a D. José de Hidalgo Tablada para 
practicar los estudios de uno ó varios canales de
rivados del rio Tajuña para fertilizar el terreno de 
Perales y otros en esta provincia.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 25.—Ley autorizando al Gobierno para extender los 
límites jurisdiccionales de la villa de Bilbao.—N ú
mero 115.

Real órden manifestando la satisfacción de S M
¡ f  ‘neJ°,raS °.btenidas en «l ramo de Correos
mandando publicar los documentos estadísticos’/  
dicho ramo relativos al año de 1860__
toca“ IZLnf °  a D-Ja im e  Batllé para aprovécha
las aguas del rio Fluviá en el movimiento de 
molino harinero.— ldem.% un
Re¡dem ade resoIuciones del Ministerio de Marina.—

En 26\ w eal órdei? diclando disposiciones acerca de I» 
d ig n a c ió n  de las categorías que corresponden 
las diversas Facultades y Secciones, y á la provi 
sion de vacantes.—Núm. H 6 . provi'

d? Una,  £ eal órden nombrando Subtenientes 
/dem á varios sar8enlos prim eros—

R^anterí¡w tÍ?S 3 flc'(ales, y Sargentos prim eros de ¡n - 
fanteria del ejército de la isla de Puerto-Rico á

e n v ír to /r iP  T eal Órd6n de 24 de A b ril de «861 ’, y

que
0 t¡u  de 0dciales y sargentos prim eros de caba- 

llena del ejercdo de la isla de C uba, á quienes 
por Rea! órden de 24 de Abril de 1861, y en v “r 
tud de la propuesta reglam entaria correspondiente 
a 4. de Marzo ultim o, se nom bran para servir los
ñ'aIan —  Id em  1 ° ° S que resPectivam ente se |es se-

En 27,-R eaj' órden recomendando la obra publicada ñor 
P ;  A ;'andro Racardi,
imo de España en sus relaciones con la marinn 

mercante.— Núm. 117. ina
Otra adjudicando definitivamente el servicio de sur

tir  de anclas, cadenas y  jarcias de alam bre á los 
arsenales de los tres departam entos á D. Alejandro 
Blazquez.— Idem. 10

Otra autorizando á D. Antonio Dubé y Julí para la 
formación de un proyecto de construcción de un

Gerona.e- / d m nSenada ^  la Clota ’ Provincia de 
Real decreto decidiendo á favor de la Administración  

una competencia suscitada entre el Gobernador de
de Tm-mes—lle in 62 de prim era ÍQStanc¡a de Alba

Dl|!=lbUkCi‘0n de fondo,s Por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Mayo , aprobada en 
Consejo de Ministros.— 1

En 28.—Real órden autorizando á las Escuelas industria, 
les superiores de Barcelona, Sevilla y Valencia 
para adm itir a exámeu de fin de carrera  de Inge
nieros mecánicos ó químicos á los que lo soliciten 
y tengan los requisitos prevenidos.—Núm. 418. 

Relación de los sargentos prim eros de infantería 
promovidos por Real órden de 22 de Abril de 4 864 
al empleo superior inmediato con destino á iós 
cuerpos que se expresan, así como de los Subte
nientes supernum erarios á quienes se da coioca- 
cion efectiva en los que se manifiestan.—Idem. 
Jdem*11 reS° IuCÍones de  ̂ M is te r io  de Marina.—

Real decreto confirmando en parte  y anulando en el 
resto una sentencia del Consejo provincial de Lugo
Harf 1i°^COn̂  D* N!colás R»vera, en concepto de 

i? a» de^ra^ d,adoí' del subsidio industrial.—Idem.
En 29. Real orden relativa á la declaración de prófugos 

respecto de los mozos que no se presenten en 
caja.—Num. 419.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la.Guer
ra .— Ide m.

En 30.—Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de un Diputado á Córtes por el distrito de Da» 
roca.— Núm. 120.

Otro mandando se proceda á nueva elección de un 
Diputado a Cortes por el distrito de O lvera.— 
Idem.

Otro mandando proceder á nueva elección de Dinu- 
lado por el distrito de Liria.—Idem. p

Real órden decorando de texto en las Escuelas de 
primera enseñanza el libro de que se hace m éri
to.—Idem.

Otra relativa á la sentencia dictada por la Sala de 
Indias del T ribunal Supremo de Justicia en los 
autos de la residencia to nada ai Teniente General 
, t*e r«ajlaó Cotoner y Chacón, por el tiempo que 

desempeño el cargo de Gobernador de Puerta- 
Rico.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina — 
Idem.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERAL LA INDUSTRIOSA E N
I b r f .  n 9 u hab 'endo-tenido efecto por f.lta  de lícita- 
dores la subasta anunciada para la venta de 50.000 q n in - 
a!es de mineral de la mina del otras colindan

tes de la propiedad de esta sociedad, situadas en La Caro- 
tina , provincia de Jaén , la Junta directiva ha acordado 
admitir proposiciones á dichos minerales en pliegos ce r
rados hasta el día 43 del próximo mes de Mayo. En el s i
guiente 4 4 , a las ocho en punto de la noche, se abrirán 
ios que se hubiesen presentado, á presencia de sus auto- 
re s , para lo cua l, v mediante la nota que deberán re
cados SUS c*otles > ser<*n oportuna raen te convo-

La Junta directiva se reserva adm itir ó desechar las 
proposiciones que se hiciesen, resolviendo sin  embargo 
sobre ellas en el acto para conocimiento de los in teresa-

Las proposiciones se recibirán todos los dias no fe
riados en la calle de Postas, núm. 48, coarto  segundo de 
la derecha, de nueve á once por la m añana, y de cinco á 
siete por la tarde.

Madrid 29 de Abril de 186#.==E1 Secretario, Ramón 
de Taranco. 2272

LA OPORTUNA BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos en liquidación.—La comisión liquidadora de 
dicha sociedad ha acordado que el 2 de Junio próximo, á 
la una dé la tarde, en el local de la calle de la Flor baja, 
num. 3, se celebre junta general de interesados en la 
misma para dar cuenta del resultado de la subasta de la 
abnca. 2 2 7 4 -2

SANTO DEL DIA.

Sánkt Catalina de Sena, v irgen , San Indalecio, Obispo 
y m á r tir , y San Pelegrin, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Catalina de Sena.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

M o d o  atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Abril de 4864 á las siete de la mañana.

i1

LOCALIDADES, j
i

Baróme
tro redu
cido á 
!y ai niTe! 
¡del m r.

Tempera
tura en

g r a d 0 f 
centígra

dos.

Dlreíeion

▼iento.

ESTADO 

DEL CIELO*

D unquerque, * . . . 7 6 2 ,2 . 8°,3 . N.N.fí. Cubierto
P arís ....................... 7 6 1 ,6 . 6°,4 . N.N.O. Nubes.
Bayona.. . . . . . . . . 7 5 9 ,0 . » E......... Cubierto.
L yun....................... ¡7 5 7  6 . 7 ° ,4 . N........ Despejado.
Bruselas.................. .| 7 6 4 ,9 . 6 \ 8 . S ........... Id em .
Viena............... .... J 7 5 4 ,9 . 2*,9. N.N.O. Cubierto.
T u r ín . .............. , . . . ¡ 7 5 2 , 2 8 ‘ ,5 . E. . .  . . Nubes.
R om a.. . . . . . . . . .  i 7 5 3 ,0 . 10*,3 . N. E .. Id em .
Florencia............... j 753,4  . 4 0 \ 0 . N. K .. Despejado.

r/2
 

as
 D ? s -s CC cr £ -i cr? 0 7 5 5 ,5 . — 5*,8 . S. O .. Nubes.

C onstantinopia.. .  j 7 4 6 ,4 . 6*,0. N........ Cubierto.
Stockolmo .................j 7 4 9 ,9 . 3*,0. s. s.o. Cubierto, nieve.
Copenhague..............j » 6 ° ,8 . S. O ... Cubierto.
G reenvich .............1 7 5 8 ,8 . 5* ,2 . N........ Nubes..
L e ip z ig .................1 7 6 0 ,4 . 0* ,6 . S. E ... Sereno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE ABRIL

DE 4864

HORAS.

Barómatro 
r educido A 0*
y toflíraé- 

troi.

Tempera
tura en 
grado* 

Reaamtur.

Tempera
tura en gra
do* centí

grado*.

Dirección 
del ficnto.

ESTADO DEL 
CIELO.

. 6 m . . 706,84 4* 9 6M N .......... Despejado.
9 m  . 707,02 9*4 1 r ,8 E......... A lg/nube.

42 m . . 706 56 1 4 \3 17* 9 O. N. O. Cási c u b \
3 t . . . 705.96 13‘ 2 1 6 ' 5 N. E ..  . Nubes.
6 t . . . 706.11 14#,4 14*.3 N. E . . . Despejado.
9 n , . . 707,48 7f,8 9*,8 N. E . . . Idem.

Temperatura m á-i j 
xima del 17°,4 , 

Tem peratura m á -j  j
xima ai sol........ 1 23*,8 ¡

Temperatura m i-j 1 
nim a del d i a . . . j  4#,5 j

24°, 4 

29*,7 

5*,6

i
i

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

3,2 milímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Abril á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro A 0o y 
al niYei 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.
BfUdt

del mar.

M adrid .. . 760,4 44,8 Este.. . Alg.‘ nube. »
Barcelona. 759 3 44,5 Oeste.. Cási cub.°.. Tranquila.
Palm a.. . . 764,4 16.4 Este.. . Idem. Idem.
A lican te .. 
San Fer

nando á

761,6 20,9 N. O . . Alg.a nube. Idem.

las 7U ... 764,6 14,3 S.E.J4E Cási cub.#. . Idem.

L isb o a .... 764,5 46,5 E. N .E Nubes. Idem.
O porto , . . 765,1 4 7,0 S E . . . Despejado. Idem.
B ilbao.. . . 765,6 43,5 N .O .. Cubierto. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven-* 

cion de A rbitrios m un ic ipa les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
to siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.360 fanegas de trigo.
2.548 an o b as  de harm a de id
6.766 arrobas de carbón.

92 vacas, que componen 37.706 lib ras de peso.
375 carneros, que hacen 8.983 libras de peso.
214 corderos, que hacen 4.495 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 58 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs . arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 104 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
vino de 34 á 40 rs. arroba, v de 10 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, v de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jáb o n , de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada , d e20J^  á 24 r . Lmega.
Algarroba , á 29 rs. id
Trigo ven d id o ... . . .  974 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 2.412.

Precio m áx im o ... . . . .  52.
Idem m ín im o   45.
Idem m e d i o • 48,81.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Abril de 4 861. — El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 29 de Abril de 4864 á las tres dé la  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado 49- 
85 c.; á plazo, 50-05 c., 49-65 y 95 fin cor. vol., 50-40 c., 
50 , 50 -30 , 35 y 30 fin próx. v o l.; 51 pri. de 50 c. fin 
próx. vol.

Idem de! 3 por 400 diferido, no publicado, 43-05 ;á  
plazo, 43-35, 50 y 40 fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 
34-25 d.

Idem del personal , id., 22-35.
Acciones de carre te ras , emisión de 4 /  de Abril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id , 93-50.
Idem de á 2.000 rs., id ., 93-50.
Idem de 4.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs . idem 

98-75 p. ’ *
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-75 d. *
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s .s idem, 

95-60 d.
Acciones de obras públicas de 1 /  de Julio de 4858 

idem , 96-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs. 8 ñor 

400 a n a a l , id . , 409. * 1
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, id., 92 d.
Acciones del Banco de España, id., 245-50 d,
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caraz, id., 50 d.

CAMBIOS

Londres á 90 dias, fe ch a , 50-05 p
París á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . « /* Lugo...........
A licante.. . . . • 4/8 Má laga. . . . 4 /4
A lm ería .. . . 4/4  p. M urcia----- par d. # #
A vila............ par d. Orense ___ par. . .
Badajoz. . . . 1 /8 . t Oviedo. par. #,
B arcelona... . . 4 /2 P alencia .. . # # 4 /4  d.
Bilbao........... 3 /8  d. Pamplona.. • t 1 /4
Burgos......... par . . Pontevedra. 3 /4  d. , t
Cáceres. . . . « /8 Salamanca. 4 /4  d. # t
Cádiz............ 1 /4  p. San Sebas
C aste llón .. . tian ......... * # i 4 /4
Ciudad-Real. 4 /4 S an tan d er. 3 /8  p.
C órdoba.. . . 1 /4  d. , . Santiago.. . 4 /2  d.
Coruña......... 3 /8  p. . . S egovia ..., par. * •
Cuenca......... , . Sevilla. . . . 3/8
Gerona......... . , . . Soria.. . . . . 3 /4  d.
G ra n a d a ... . 4/2 T arragona. 4/4
Guadalajara. par p. Teruel.........
H uelva.. . . . . . T oledo... . . 3 /4  d.
Huesca......... V alencia.. . 4/4 p .
Jaén.............. 3 /8  p. , . Valladolid.. par d.

f  r*

León............. 4/4 . , V itoria. . . . 4 /2  d.
L érida.........

p ard .
, , Z am ora... . p a rd .

L og roño ... . Zaragoza...
r

»/*

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 2*9 de Abril de 4864.

Fondos franceses. I ? JJ°F * *...............  68,60.
14)4 por 400..................... 95,25.
(3  por 400 in te r io r .. . .  48 4/4.

Españoles [Idenj diferida  44 5/8.
(A m ortizable.................... 47.

C m süidados........................................................  94 3/4 á 7/8 .

Ambares lo  de Abril. —  In te rio r, 47 4/2.—Diferida, 
41 4/8.

Amsterdam  24 de Abrü. — Diferida , 44 7/8.
Francfort 24 de Abril.—Iaterior, 46 3 /4 .—Diferida, 44. 
Lóndres 24 de A bril— In te r io r , 49 4/8.

ESPECTACULOS.T ea tro  R eal.'--A" las ocho y media de la noche.^—U11 
bollo in maschera, ópera en tres actos.

T eatro  d e l  Príncipb.— A las ocho y media dé la 
che.— La hija de Cervantes, loa nueva.— Di Quijote de & 
Mancha, drama en tres actos.— ge. leerán varias compo
siciones á la memoria de Cervantes.

T h éa tre  fr a n já is .—Función extraordinaria para ma~ 
ñaña miércoles á beneficio de Mlle. Marie Blainvitíe, pri
mera actriz en esta compañía. — Sinfonía. — Le confident, 
comedia vaudeville en ün acto de MM Scribe y Melesvi* 
Ue.—Prim era representación de la m uy acreditada come
dia en tres actos, original de M. Victorien Sardón, titu* 
lada Les pattes de mvuche. ,

T eatro d e l C irco .— A las ocho y  media de la no** 
che.-r-La artista .— ¡El magnetismo.... an im al!— El how~ 
bre feliz.— El último mono....

T eatro de la  Z arzu ela . — A las ocho y  iuedia. deJ ^  
noche. — Sinfonía.— Anarquía conyugal — Quien siembra 
recoge, zarzuela nueva eñ un acto.— ; Por u n  inglés-

Teatro de Novedades.—  No se ha recibido el anuncio*

Circo de Price , calle de Recoletos.— A las ocho y 
dia de la noche.—Bridante y  variada función, en la 
tom arán parte Mres. Burnell, Chumells é hijo , Auben» 
L u c y , Sammwel, W illiams Pastor y los Sres. W ithoyn 
y  Secchi.


